
 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el banco Agrario 
atendió la solicitud de fraccionamiento del depósito judicial. Sírvase proveer. 
    

 
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.    NANCY ÁLVAREZ ARBOLEDA 
DDO:  FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 
 RAD:  76001-31-05-017-2019-00837-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 883 

 
             Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Elaborada la orden de fraccionamiento y atendida por el Banco Agrario y la Oficina 

Judicial, se advierte la generación de los nuevos depósitos que se indican a 

continuación: 

 

- Depósito No. 469030002771632 por valor de $ 75.460.302,00 

- Depósito No. 469030002771633 por valor de $ 25.153.434,00 

 

Por lo anterior, se procederá con la entrega conforme se indicó en auto que antecede, 

a las cuentas certificadas de la curadora de la señora NANCY ÁLVAREZ ARBOLEDA 

y de la apoderada con facultad para recibir. 

 

No obstante, se advierte que la entidad demandada sigue adeudando la suma 

correspondiente a las costas del trámite ejecutivo, por lo que se procederá a requerir 

nuevamente al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA por conducto de su representante legal, para que informe los 



motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la totalidad de los conceptos 

liquidados y en firme; así mismo, deberá informar de la apertura del proceso 

disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable directo del 

incumplimiento. No sobra recordar a la ejecutada, que el cumplimiento oportuno y 

voluntario de los fallos judiciales por parte de la administración, aparte de garantizar 

adecuadamente el acceso a la justicia, se acompasa con la exigencia de la observancia 

de los principios de moralidad, celeridad, eficacia e imparcialidad, consagrados en el 

Art. 209 de la Constitución Política; en tal virtud, el cumplimiento de una 

providencia judicial por la vía ejecutiva no constituye un procedimiento normal sino 

excepcional. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del depósito judicial No. 

469030002771632 del 29/04/2022 por valor de $ 75.460.302,00 a favor de la 

demandante NANCY ÁLVAREZ ARBOLEDA por conducto de su curadora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA del depósito judicial No. 

469030002771633 del 29/04/2022 por valor de $ 25.153.434,00 a favor de la 

abogada VICTORIA EUGENIA ALZATE HURTADO. 

 

TERCERO: DECLARAR EL PAGO PARCIAL de la obligación a favor del 

FONDO PASIVO SOCIALES DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA, por haber cubierto el valor de las mesadas retroactivas de la pensión 

de sobrevivientes. 

 

CUARTO: LIBRESE OFICIO al señor JOHN MAURICIO MARÍN BARBOSA 

en su calidad de director general del FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA o quien haga sus veces, a fin de 

que informe a este Despacho en el término de ocho (08) días, los trámites 

adelantados para dar cumplimiento a la obligación  por costas del proceso ejecutivo 

liquidada y en firme, la cual asciende a la suma de $ 6.000.000,oo. 

 

En caso de no haber cumplido, deberá informar los motivos de la renuencia, así como 

de la apertura del proceso disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable 

directo del incumplimiento. 

 

QUINTO: LIBRESE OFICIO a la señora SANDRA MILNE BURGOS 

BELTRÁN en su calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica del FONDO PASIVO 



SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA o quien haga 

sus veces, a fin de que informe a este Despacho en el término de ocho (08) días, los 

trámites adelantados para dar cumplimiento a la obligación  por costas del proceso 

ejecutivo liquidada y en firme, la cual asciende a la suma de $ 6.000.000,oo. 

 

En caso de no haber cumplido, deberá informar los motivos de la renuencia, así como 

de la apertura del proceso disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable 

directo del incumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

El Juez,     

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº  056  del día de hoy  
02/05/2022 

 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 29 de abril de 2022. Paso a despacho del señor 
Juez la presente demanda informándole que la parte demandada presento escrito de 
contestación dentro del término procesal oportuno para ello. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FRANCIA ELENA CARABALI CORTES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACION: 760013105017-2020-00449-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 882 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Observa el Despacho la entidad demandada COLPENSIONES allego contestaciones de 
demanda, y teniendo en cuenta que la misma fue presentada dentro del término legal y 
que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada 
la demanda por parte de estas entidades. 
  
Como quiera que el memorial poder anexo a la contestación de COLPENSIONES, cumple 
con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de 
personería. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá por no 
descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, 
razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 
dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del 
C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser 
posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 
Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 
DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que será 
compartida a los correos electrónicos que los apoderados judiciales de las partes indicaron 
previamente para efectos de notificación. 
 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 



 

en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las 
partes integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al 
mismo, lo anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el 
artículo 78 numeral 14 del CGP.  
 
En virtud de lo anterior, se   

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la firma RST 
ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según 
consta en el Certificado de Existencia Representación  Legal que aporta, en calidad de 
apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES –
COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 
de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA CLAUDIA 
ORTEGA GUZMÁN en favor de la abogada LAURA MARCELA GUZMAN MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.070.390 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 305.548 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como 
apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la sustitución presentada.  
 
CUARTO: TENER por no reformada la demanda.  
 
QUINTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL 
DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEPTIMO: FIJAR el día JUEVES DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a la hora de las TRES Y TREINTA LA TARDE (03:30 P.M.) 
para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que 
de ser posible, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56 del día de hoy 02-05-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el banco Agrario 
atendió la solicitud de fraccionamiento del depósito judicial. Sírvase proveer. 
    

 
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.    ELIDA ASTAIZA ZAMBRANO 
DDO:  PORVENIR S.A. 
 RAD:  76001-31-05-017-2021-00439-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 470 

 
             Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Elaborada la orden de fraccionamiento y atendida por el Banco Agrario y la Oficina 

Judicial, se advierte la generación de los nuevos depósitos que se indican a 

continuación: 

 

- Depósito No. 469030002758844 por valor de $ 60.939.017,00 

- Depósito No. 469030002758845 por valor de $ 13.425.185,00 

 

Por lo anterior, se procederá con la entrega conforme se indicó en auto que antecede, 

a las cuentas certificadas de la demandante y su apoderada con facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del depósito judicial No. 

469030002758845 del 23/03/2022 por valor de $ 13.425.185,00 a favor de la 

demandante ELIDA ASTAIZA ZAMBRANO. 



 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA del depósito judicial No. 

469030002758844 del 23/03/2022 por valor de $ 60.939.017,00 a favor de la 

abogada OLGA LUCÍA DURÁN FRONDA. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

El Juez,     

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº 056 del día de hoy  
02/05/2022 

 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de abril del 2022.     A despacho del 

señor Juez la presente demanda, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: DIEGO ANDRES ROSSELLI COCK 
 DDO.: COLPENSIONES & OTROS   
RAD.: 760013105-017-2022-00023-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 880 

 

Santiago De Cali, Veintinueve (29) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

dispondrá su admisión. 

 

Teniendo   en   cuenta   que   COLPENSIONES   es   una   entidad   pública   se   ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además de lo 

indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

A las entidades ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               

CESANTIA PROTECCION S.A. y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS,   

por   tratarse   de entidades   de   derecho   privado, se   ordenará NOTIFICARLA conforme a 

lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291, 

292 y 293 del Código General del Proceso., además de lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 



Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se 
procederá con el reconocimiento de personería 
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 

integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 

anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 

numeral 14 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por DIEGO ANDRES ROSSELLI COCK contra 
ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               CESANTIA 
PROTECCION S.A. y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARIA SANABRIA 
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.143.838.810 y portadora de la 
Tarjeta Profesional número 257.460 del C.S.J., como apoderada judicial del señor DIEGO 
ANDRES ROSSELLI COCK, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el 

término de DIEZ (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               CESANTIA 

PROTECCION S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del 

C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   

y/o Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de  la  Defensa Jurídica   

del   Estado,   a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ (10) 

días. 

 

 

 



 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
EL/ape 
 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº   

056 del día de hoy 02 /Mayo/2022 

 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de abril del 2022.     A despacho del 

señor Juez la presente demanda, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: SANDRA ILIANA  SANCHEZ PACHON 
 DDO.: COLPENSIONES & OTROS   
RAD.: 760013105-017-2022-00039-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 881 

 

Santiago De Cali, Veintinueve (29) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

dispondrá su admisión. 

 

Teniendo   en   cuenta   que   COLPENSIONES   es   una   entidad   pública   se   ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además de lo 

indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

A las entidades ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               

CESANTIA PROTECCION S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS ,   por   tratarse   de 

entidades   de   derecho   privado, se   ordenará NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en 

los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso., además de lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se 
procederá con el reconocimiento de personería 



 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 

integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 

anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 

numeral 14 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por SANDRA ILIANA  SANCHEZ PACHON contra 
ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               CESANTIA 
PROTECCION S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 
a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUELLATORRE 
NARVAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.254.380 y portador de la 
Tarjeta Profesional número 229.739 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora 
SANDRA ILIANA  SANCHEZ PACHON, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el 

término de DIEZ (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                               CESANTIA 

PROTECCION S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del 

C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   

y/o Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 

 

SEXTO: NOTIFICAR al representante legal de la SKANDIA S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A., de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 

291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de  la  Defensa 

Jurídica   del   Estado,   a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 



NOVENO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ (10) 

días. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
EL/ape 
 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº   

056 del día de hoy 02 /Mayo/2022 

 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 


